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DéCLARACION DEL PADRE HIDAL 

ANTE SUS JUECES 
(CONTINUA) 
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18. PREGUNTADO,-¿ Como pues este ejercito compuesto 
de Indios y de canalla gente que no guarda consideracion 
con los de mayor esfera cuando se reconoce superior, se con
tentaha con que tales asesinatos se ejecutasen á horas deshu
sa<las, y parages solitarios contra lo que se ha visto siem
pre por esperiencia en todos los desordenes públicos, que es 
complacerse nb solo en ver, sino en ejercitar por sus propias 
manos semejantes atrocidades. 

DIJO: Que reconoce bien el fundamento de la replica, 
pero que realmente la cosa pasó romo lleva declarado, y res
ponde. 

19. PREGCXTADO.-Si además de haberlos asesinado en 
la forma dicha, ha publicado v consentido puhlicar contra 
éllos, ó _contr~ tod?~ los que 'ies prestase todo genero de 
f~vor, altuda ? aux1ho, aunque fuese nacido de sola compa-
1on, bandos mhuma~os y opuestos á toda ley divina y hu
ana, ,Y reco~osca_ s1 es autor del que se le manifiesta y se 
alla a contmuac1on de una proclama que tiene declarado 
r suya, v empieza á fojas 19 vuelta del cuaderno citado en 

tras preguntas anteriores? 
Duo: Que n_ingún ?ando de. la natu~aleza que se le 

re.gunta, ha publicado . ~1 consenhd0 publicar y niega ser 
11) o el que se le mamf 1esta, no sabe de quienes ni hasta 
hora que se le manifiesta lo habia visto, y responde. 

20. PREGUNTADO.- ¿ Si entre los asesinatos había al
nos indultados una ó mas veces por el mismo ó por sus 

ubalterno; y por _qué no há respetado y hecho respetar estos 
?ultos, ~ _tales indultos fueron un refinamiento de la mas 
1cua pohtica? 

N LA TARDE DEL MISMO DIA OCHO el 
Juez comisionado, continuando 1~ 
cion que quedó pendiente, y temendo 
sente al declarante bajo el juram 
prestado lo verificó y en tal virtud. 

17. PREGUNTADO.-¿ Que motibo 

. DIJO: Que. atgu_nos había indultados ó por mejor 
ecir que lo hab1an sido, y se les habían reco!rido los in
ultos sobre_ denuncias al pareser fundadas de ab~tso, aunque 
unca se hizo proceso en razon de éllos, y como quier'a 
e el qu~ declara no trata de justificarse en ra~on de esto, 
es ya tiene confesado que procedió criminalmente en h 
11~;te que se les dió; por lo <lemas en 1~ indu'tos que con
. 10 el declarante, no ha llevado ningun fin torcido de po
ca, y responde~ 

ra un proceder tan inuma~o con u~os hombres _que 
inocentes y á quienes hab1a despojado de su _ l!bertad 
sus bienes arrancandolos del seno de sus fatTUhas Y 
dolos á u~ estado de no poderle ser dañosos? _D1x?:. 
tuvo mas motivo que el de una condesende~c1a cnm 
los deseos del ejercito compuesto de los Indios Y de la 
lla como tiene dicho en la pregunta antecedente, Y 

-T 

21. PREG.:NTADO.-¿ Con qué derecho se crevó él mismo 
Sus sec~ases para la usurpacion de los bienes de los Euro
s asesinado~. y nó asesinados, reduciendo á la miseria á 

s ,mugeres, h!JOS y dependientes naturales del paí~ vinien
a ~esultar el principal daño v perJ· uicio inmediat~ contra 

s m1~ · 11 ·, . · mos cno os, y porque el mismo y sus secuases si 
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pensaban obrar en consecuencia, no se despo¡atn 
de los bienes, que muchos de ello? _d~ben haber 1erc 
sus padres y antepasados, no adqmnr.os seguramente 

recho? . DIJO. Que bien conoce que tal usurpa~1on era no. 
. . ta s1,.no peri· udióal v contraria inmediatamente 
tnJUS ' . '. 1 'd d 
intereses de los mismos cnollos; p~ro a neces1 -~ 9ule 
de ello para su empreza, y la de interesar en _e a a a 
no les permitía escrupulizar so?re los med~os de l 
adelante: y tambien reconoce la inconsecuencia de su 
' . d ¡0 ageno que de lo P 
·1ero no es lo mismo cortar e d'. d 1 
: so no hubo ninguno de los compren i os en a 
1;~~ci~n que pensase en hacer el satrificio de lo que much 

heredado, v responde. . . 

22 P 
· . 

00 
_. Qué há hecho el 1111s1110. o han 

REGUNTA . G • ¡· en 
. de tantos caudales así meta icos como 

sus sec11ases d los particulares 
v todas clases, tanto del rey com_o e . d 1 qt1e 
1 I ¡ · <lemas e os que tomaron de las g es1as, y s1 a 
a rendieron en Baján sabe si han quedado otros en 
p . del Reino escondidos ó depositados en poder de 

tenor , ·enes? 
f id entes en donde Y en poder de qui · d ¡ · ' · t e la masa e a 1 

DIJO. Que aunque es c1er o qu d l de 
. . d rado dilapidado muchos cau a es 

eton se ha apo e d 1 Y cantidad que ha entrado en el 
clas~s, no es gr:nloe !e toca al declarante, apenas ha 
de ella, pues pod q u·¡l'n del que se quedaron 

d supo er un ~1 o' . tra ~ en ·¡ en Aculco. doscientos mil que 
Lresc1entos mi pesos ' · · las 
. Allende en Zacatecas y los demas lo gasto ~on . 
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Que ninguna alaja y vaso sagrado de las Iglesias ha tomado 
él mi,1110. ni sabe que lo haya tomado alguno de los cabezas 
de la inwrcccion. y responde. 

2+. PREGt:KTADo.-Con que derecho y con que autori
dad ~e tomaba el que declara los caudales de las Iglesias y en 
que términos lo hacía. así en cuanto á el modo de tomarlos. 
roffo el de satisfacerlos. 

01.10: Que no se consideraba con mas derecho ni auto
ridad que r1 mismu con que tomaban los <lemas de los par
ticu:arcs y es el que tiene declarado á la pregunta veintiuna, 
v que en cuanto al modo nó se hacía mas que pasar á los ca
Í¡ildos un oficio ,·. no se acuerda si en Valladolid fué recado 
verbal para que· manifestasen los caudales, que tenían, y 
c¡ue de los hienes de la Nacion se le satisfarían; y así se to
maron sin mas formalidad, de la Iglesia de Valladolid una 
canti<la<l que no se acuerda. pero la tendrá presente Don Juan 
:\!<lama que fué el comisionado; y de la de Guadalajara como 
<"Íncucnta ,. seis mil pesos de que fué comisionado un Ahen
<laño de ~onora que fué nombrado Oidor de aquella audien
cia 1:or el que declara: y del juzgado de tesctamentos se to
maron tamhien por el mismo estilo como setenta mil pesos, 
y responde. 

25. PREGUXTADO.--Si creía de buena fe, que e:;tas deu
das y otrag que seria necesario contraer podrían satisfacerse 
1amás. cuando no podia dejar de conocer que el reino iba á 

U<~dar desolado aun cuando diera el caso de realizarse su 
preza en todas sus partes. DrJo: Que entonces lo creía de 

uena fe, aunque nunca se detuvo á calcular el estado de vi-

~ues no siempre hubo gran número d~ gent_e a ;u~~ 
·á por las dispersiones que han suf ndo, ya po q 
~udieron hacer pié . e~ algm~ punto, se despachabau 
uente de sus inmed1ac1ones a sus casas hasta qt~e 
~narlos, )ª porque muchas veces les pagaban en e ~t: 
esl<> bastó para las pagas el corto resto q~e que. a 
espresada cantidad, ignorando lo q~e habran cor!~ 
tado los cabezas que se hallaban distantes man ~ 14 
pes de e~ta gente, f')rque al declarant~ nunca se le .ª 
ta á consecuencia del desorden que rem~ba en. todo. 
poco sabe si algunos individuos habran de¡a~o 
escondidas ó depositadas, pues es natural que _si en. 
dejaron tendrán buen cuidado no revelarlo a nadie, 

gor ~: fuerza en que quedaría el reino en ningun caso, bien 
~e siempre lo hubieran tomado por las razones que tiene in-
1cadas en otras preguntas, y responde. 

. 26. PREGUNTADO.-¿ Como es creíble á pesar de lo que 
ten~ dedara?o de la ligereza y aun frenesí con que se en
rego al partido de la insureccion por las simples sujestiones 
e Allende, que no haya procurado indagar y saber de este, 
~ apoyos que contaba para el logro de una empresa, en Mé -
co Gua~alajara y otros pueblos principales del reino, ni 

ue _el m~smo Allende le haya manifestado sus relaciones y 
~f1denc1as aunque no fuese sino para moverle viendolo re
izo, Y aunque positivamente se le había negado de resultas. 

el poco concepto que le habían meresido los confidentes de 
ueretaro. 

pon~. ~ 23. PREGUNTAoo,-Si entre los caudales que_ 
de las Iglesias había alajas y vasos sagrados de ellas, 

--
1 
l 

.. D110: que no hay mas que lo que tiene dicho en la po
cion tercera y cuarta, fué una ligereza inconcevible y un 1 
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frenesí; pues aunque alguna vez Y mucho antes de l,cs ~~ encuentra el nombr~~o ~gustin Marroquin, Capitán 
tal resolución. le habló Allende de que el Marquez de a qme~ ~¡ declarante corms1ono segun su declaracion para 
y un Faguaga pensaban en cierto . modo anál?go al conducir a la muerte muchos de los asesinados en Guadala-
nunca le manifestó carta ni constancia alguna, ni el d jara. D1J?: Ser cierto lo que inquiere la pregunta, y que 
te Jo creyó, porque del Marquez de Rayas t~nía, el est~ se hizo P?r atraer _ la pleve, y. confiesa lo mal que se 
rante datos contrarios mediante lo que le habia mdo hacia en esto; a que obligaban tas circunstancias como tiene 
tire Arismendi de la órden de San Diego á serca de su declarado respecto de otras acciones indisculpables, v res-

do de pensar, y al Faguaga no lo conoce y solo sabe q pande. • 
muchos- de esta familia, y responde. . . En este estado y por ser muy tarde el Señor Juez co-

27. PREGUNTADO.-¿ Que pues entró en el pa:tido m1~1onado Don ~ngel A vella,' mandó suspender esta decla
insureccion sin consierto de plan alguno, cual fue al racio~, para continuarla el d1a de ~añana la cual leída que 
el que adoptó para organizarla luego que se vió al fr le fue ~I declarante. ~IJO: ser la misma que lleva hecha y su 
élla y poner en órden todas las relaciones y ramos contenido la verd~d a cargo. ~el juramento que lleva pres-
rnilitares v políticos de justicia de que se compone t tado_ ~n que se af1r1?~ Y ratificó, Y firmó con dicho Señor 
bierno 

0

;denado. DIJO: Que no adoptó plan nin comisionado Y conrrugo el presente escribano de que doy fe. 
organizacion en todo ni en parte,. ni se ~izo otr_a cosa . A11gcl A1.•ella.-Mig11el Hidalgo.-ante mí.-Francisco Sal-

que segun se iba estendiendo la msurecc1on, de1arlos ufo. 
estaba~, mudando solamente los empleados, Y lo que el .. E~ LA MA~ANA DE ESTE DIA N"GE'VE, el Señor Juez ca-
orden traía consigo, ni tampoco tubo pensado el que se 1s1o?ado contmuando la declaracion que quedó pendiente, 
taría concluida que fuese, y responde. ',teniendo present~ _al, declarante bajo el juramento que yá 

28. PREGUNTADO,-¿ Y como se figuraba concluí pre5lado lo verifico Y en tal virtud. 
Jizmente la insureccion y se conciliarían los intereses, 30., PR~GUNTADO.~Que fundamentos tubo y han tenido 
frrentes " encontrados de las diversas clases que c s partidarios, de la msureccion para calificar al Gobierno 
ta masa <le la pohlacion de este Reino, y mayormeP.te spañol de Tiránico y despótico. que ha tenido esclavisada 
do hecho entre\er á los Indios varios papeles que han A_mérica por ,trescientos años, y á los Españoles Europeos, 
bdo que éllos son los únicos dueñQs_ legíti_mos de. él: ,.._ tiranos despotas, usureros ambisiosos, enemigos de la fe
pensaba fomentar ó continuar la misma msurecc1on ~idad de la Améric~, iml)Í?s, traidores, livertinos, vilipen- ' 
que una sola clase quedára pre~nder_ante por la sof iador~ del sacerdocio. asesmos de la religion, del rev y de 
ó aniquilamiento de las <lemas; diga s1 cree de buena. Patna:. q~e. han calificado á los Americanos de iÓdignos 
ta insureccion podía tener un ecsito favorable al , P toda_ distmc1on y honor: que tenian vendido el reino. á 

' Reino sin ninguna suposicion. DIJO: Que como entro. na, nacion extrangera: tan pronto á los Franceses: tan pron-
inc;ureccion tan impremeditadamente y clespues las ª los I~gleses: ya sospechosos de que podían venderlo; 
tandas en que se alló, no le .han dejado tiempo de mo tambien para, ~ublic~r que constaba que la nacion (ha-
planes. ninguno ha llegado á formar para el. ~aso de ando d~ la Ai;nenca) iba aperecer inremediablemente, v 
conclnída, y bien conoce que formarlo y planttf1carlo, s A~ncanos a ser viles esclavos de sus mortales enemi-
ría muchas y gravísimas dificultades, Y responde. \~ espresar cuales. perdiendo para siempre su Religio~i. 

1 
29. PREGUNTADO,-Si es cierto que en todos los · rtad, sus coStumbres Y cuanto tiene mas sagrado y 

blos en donde ha entrado él mismo y los demás Gefes ~i~so; Y que sí ª sí no les constase, nunca hubieran des-
insureccion, han dado en libertad á todos los reos qllf amado SU espada contra los Europeos, según consta de 
en las Carceles sentenciados y par sentenciar, sin ex proclama del declarante que tiene reconosida ser ,;uva. de 
los que lo eran de los mas atroces delitos, y si es ci 1~' St1s g_enerales Y de cuantos P"peles anónimos h¡n ci,-
qué han tenido esta conducta con unos hombres que O lo~ msurgentes por el Reino, esforzándose á inspi-
considerarse como enemigos de la sociedad, y sinó e r ~b ?dio encarnizado contra todos los Europeos v contra 
con esto, han dado grados militares á algunos entre terno Español. · 

- - -
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Duo: Que aunque se reconoce acreedor á la pena 
merezcan los dicterios espresados en la pre~unta ~~ 
sido el motor de la insureccion, no se c~ns1dera o 1 
justificarse de los que ha producido el mismo; y que 
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de imputar al Gobierno y á los Europeos las mas negras ca
lumnias, y 'de causar daños incalculables, destruyendo los 
resortes más vigorosos del reino, y cometiendo infinitos es
.cándalos y atrocidades constantes de su misma declaracion. 

DIJO: Que el derecho que tiene todo Ciudada~o cuando 
creé la Patria en riesgo de perderse, y responde. á estos, como son los que se encuentran_ en la pr~lama 

da Y en el de~pertador Americano_ esc_nto de s~ orden, 
fiesa haber llevado el objeto de inspirar el _odio con 33. PREGUNTADO.-Porqué há creído este riesgo cot~ 
(;obierno no porque tuviese .para ella un racional fun. una creencia tal cual ninguno otro la creía á la sazon, y por-
~- sino i}orque le era necesar_io para ;ostener la ~mp c¡ué no hizo presente al Gobierno su queja ó creencia para 
que se había dedi~do con hgere~a ,a la verdad, que pusiese los medios de eYitarlo, que era lo único á que le 
sin incli'lacion, nacida de persuadirse que la Inde_ daba derecho su creencia, fuera de que hasta ahora no ha pre-
sería ventajosa al Reino, y corroborada con ~er este 111~ sentado datos suficientes para infundirle semejante creencia. 1 

y espuesto á caer en poder de una potencia extranJ. D1Jo: Que creyé> el riesgo como tiene dicho, y que no dió 
pec-ialmente de los Franceses á cau1-~ de una espre_s1 parte al Gobierno porque creyó que no \e haría caso, pues 
había leido en una Gaseta de México, en q~e se desia beíalo inddenso del Reino y no lo ponía en estado de de-
América debía seguir la suerte de la Esp~na, r esta es fenderlo, y responde. 
la constancia que en su citada proclama dice tener de . 34. PREGUNTAOO.-Porqué de creencia en creencia ere-
América iba á perecer inremediablemente con lo de yó que el Gobierno no le haría caso, pues es bien comun en 
sigue en la pregunta y responde. , los hombres, no haser alto sobre las cosas que tienen á la 

31. PREGUNTADO.-Diga el nun~ero Y fecha de vista hasta que se les advierte lo conveniente, de cuyo nú-
Gaseta de México, y esprese el s_enttdo c1ll:ro Y te mero podía ser la que se trata, y sobre todo porqué no dió 
en que estaba consevida la espres1on que cita, pues ~te paso prudente que era su deber y de poco costo; así 
guna parte del Reino se sabe que se ha.ya hecho notable como se arrojó á la empreza por el derecho y obligacion en 
que el declarante reveló este secreto en _el Pueblo de que está todo Ciudadano cuando vé la patria en riesgo de 
y San Miguel el Grande, y en cualq~1era cas~ que perderse como sienta en su respuesta á la pregunta. treinta 
sabilidad cabía á los Europeos espars1dos_ y aislados tres. 
ferentes puntos del Reino, por una e~presi_on e~ que Di10: Que no tiene más respuesta que dar, que la 
bian tenido parte, ni á caso la habnan visto, o ent da. y responde. 
en otro muy diferente sentido. , 35. PREGUNTADO.-Como funda su creencia sobre un 

DIJO: Que no se acuerda el numero Y fecha de supuesto notoriamente falso, pues ni el reino estaba tan inde
pero que es posterior á la entrada de los Frai:i-cesd- ff.nso como supone, pues no le ha faltado fuerza para destruir 
paña; que el declarante ha da~o aquella ~,spresion. que declara v á todo su partido, sin embargo de haberse 
do que tiene espresado, es decir que hacie~dose ~u ec~o tan numeroso por el cebo de la rapiña, y menos le 
naparte de la España; que la América ~ebia tambi~ ub1era faltado para destruir cualquiera imbacion extranje-
la misma suerte; y no sabe que sentidos le hll:b . que _por ~ecesidad respectivamente debía ser de poca con
otros y que en nada considera respnosables :n. d_icha. ideracion s1 toda esta fuerza civilmente dividida hubiese 
sion 'á los Europeos, pues tiene confesado fue tnJU5t br:tdo en justa y legítima union, ni tampoco se tenía en 
to se hizo contra éllos Y la causa de haberlo hecho, lvido la mayor defensa en el reino, pues parecía y cabalmen- ¡ 

1 ponde. . . 
1 

d 
1 

t Jt e desde entonces ó ántes del acto de \a Independencia, se • 
32 PREGUNTADo.-Qmen hizo a ec aran e staba tr~tando en la Capital de México de fundir y se esta-

petente. de la defensa del Reino, Y 111.~cho menos de n. fundiendo cañones y fuciles, y llamados á llá todos los 
tajas de su Independencia, para arro1arse con, t~nta. ~ifices Y o~iciales capases de trabajar en dichos ingenios, 
como tiene confesado á una empresa cuyos t~amites' odo para dicho efecto como el declarante debía haberlo vis-
consecuencias le era imposible preveer Y dommar.l y· en la Gaseta de :'.\f é.xico y hasta se había abierto una sus-
de luego tenía que t!mpesar simentándose sobre a ___ _..:..._. ---• - • ------ -
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crision general para colectar fondos con este 
era público y notorio. 

DIJO: Que siempre le parecía poca la fuerza que 
en el reino y que debía aumentarse, y que aunq~e se 
pesó en México á trab~jar en _hacer armas se babia s 
dido poco antes de la msurecc1on, y responde. 

36. PREGUNTAOO.-Porque daba tanto valor á su 
cer para regular su conducta políti:3-, posponiendo 1~ 
todos los <lemas y el del mismo Gobierno, y los con_ 
tos con que debía suponer el dec~~rante dicho Gobie 
el aumento y baja de la fuerza m1htar y de 1~ armas, 
sarias á la defenza del reino, lo cual hace mamhesto que 
mente el declarante, tenia empeño decidido en llevar a 

1 el sistema de la Independencia y fuese como fuese. 
DIJo.-Que esta es una flaquesa por donde 

munmente los hombres, y esta es en realidad la que lo_ 
jo al empeño de la Independencia intentada P?r la i 

cion, y responde. 37. PREGUNTAOO,-Diga para evacuar comple 
pregunta treinta y dos, quien 1~ hizo Ju~z competente 
conveniencia de la Independencia del remo Y lo de 
sigue hasta su conclusion. .. . 

DIJO: Que él mismo se ha enpdo Juez de e~ta 
niencia sin contrabalanciar la teoría con los ~bstacul 
las pasiones y la diferencia de intereses que siemp~e 
cuentran en la ejecucion de tales empresa~ no podi~ 
á la suya, y en esto tambien reconoc_~ su i~prud~noa, 
así fué que á los primeros pasos se vio precisado a los 
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gun género de justicia ni equidad? DIJO: Que ningunas, pero 
que estas eran sus intenciones, y responde. 

40. PREGUNTADO--¿ Que seguridad tenía el declarante 
de esta restitucion cuando está visto por su confesion que 
ni por pocos momentos pudo dirijir su empresa con ningun 
género de justicia ni equidad? Duo: Que ningunas, pero que 
estas eran sus intenciones, y responde. 

40. PREGUNTADO.-Que seguridad tenía el declarante de 
que su proyectada Indepeadencia no acabaría lo mismo que 
había empesado, esto es por una absoluta anarquía ó por 
un igual despotismo, pues yá tiene declarado que cualquiera 
plan que se formase, su plantificasion, ofresería muchas y 
gr,ivisimas dificultades. DIJO : Que ninguna tenía, y que aho
ra ha palpado por la esperiencía que seguramente hubiera 
tenninado en estas dos cosas y por lo mismo quisiera que á 
todos los Americanos se les hiciera saber esta su declaracion, 
que es conforme á todo lo que siente en su corazón, y a lo 
mucho que desea la felicidad verdadera de sus paisanos, y 

responde. 
El primer número 40. hasta donde dice, y responde, no 

'ale por estar duplicado dicho número. 
41. PREGUNTADO.-Segun lo que lleva declarado fué gran·· 

~ _imprudenci_a y temeridad esperar ningun bien para la fe
c1dad del reJilO, de esta Independencia buscada por medio 
e ]a ins~reccion, y lo úniM prudente, asertado y equitativo, 
ub1era sido esperarlo de las cortes Generales y extraordi-
3:íias de la Monarquía, para las cuales estaban nombrados 
. 1putados ~e ciencia y providad por todas las provincias, 

sos que indica la misma pregunta, y responde. . 
38. PREGUNTADO.-¿ Como concilia su resolucion , 

da á la Independencia con la ostentac~on que s_e h . 
nombre del Señor Don Femando Septtmo al mismo 
qt1r se Jestrnía su real patrimonio y se perseguía á UR 
número de sus vasallos, sin otro delito que el de ser 
peos ó era esta contesta~ion u~a superc~ería p~ra 

n otro obJ~to_ que el de ilustrar aquel augusto congreso, 
bre los arb1t~10s de dar al reino las mejoras posibles. Di io : 
e es muy s1erto, y que solo por una especie de seguridad 
do el declarante pensar de otro modo, y responde. 

á la p\eve y empeñarla a seguir su par~1do, hacien_d 
minal como instrumento de aquellos delitos? Duo_. 
ánimo del declarante siempre fué el ?e po~er el remo 
posicion del Sr. Don Fernando Se~tm~o siempre que 
de su cautiverio, y los excesos que indica la pregunta. 
•aba en la intencion del declarante, y responde. 
• 39 PREGUNTADO,-¿ Que garantías podría dar el 
rante i esta restitucion, cuando está visto por su co 
que ni por pocos momentos pudo dirigir su empreza, 

42 .. PREGUNTADo.-Confesada y comprobada la ligereza 
te~endad del declarante en cuanto al modo y causas im
!stvas que _1~ empeñaron á la insureccion, diga como jus
dca Y ,concilia_ con !ª doctrina del Evangelio y con su es
o ~ msurecc1on misma. apellidar Independencia y romper 

dumdad P?lí!ica de la Monarquía, alsarse contra las autori
n es cons~itmdas qu_e_ al tiempo de la insureccion goberna

y gobiem,an pasif1camente los pueblos en donde quiera 
e no penetro la_ fue_rza colecticia y tumultúaria de los revol
t s, !evantar eJemtos ; declarar guerra; solicitar alianzas 
ran1eras; abrogarse el derecho de vida y muerte· atentar 
tra las propiedades ; dar y quitar empleos ; atropellar to----. 
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das las prerogativas y regalías de la soberanía y sob 
causar la ruina del comercio, Minería, Artes y Agri 
los escandalos de hacer enmudeser los legitimos 
para que no predicasen la santa doctrina, permitir á l 
los vender sus fabulas y sofismas, distinguiéndolos 
mismo hecho: poner las manos en los caudales de las 
sias y fondos piadosos, aullentar á los Prelados, desac 
los en la opinion de sus cecuases, igualmente que al 
Tribunal de la fé, para que no ft1esen creidos, abrie 
fin, por otros tantos caminos la puerta á la irreligion, 
trago de las costumbres y á la exaltacion de las pasi 

Dno: Que nada de lo que contiene la pregunta, 
de conciliar con la doctrina del Evangelio y con su 
y que reconoce y confiesa de buena f é, que su em 
tan injusta como impolítica y que élla ha acarreado 
calculables á la Religion, á las costumbres y al F....s 
general, y muy particularmente a esta América, tal 
el Gobierno mas savio y vigilante. no podrá r 
en muchos años ; y así mismo se conoce responsable á 
estos males como voluntarios, en sí ó en su cauza, 
cual es muy sensible á su corazon, y así desea llegue 
ticia de su Illmo. Prelado, á quien por tant0s títul 
obligado y de cuyas luces siente no haber sabido apr 
se y muy rendidamente le pide perdón de los sustos ' 
modidades que S. S. I . ha tenido que sufrir por su 
igualmente lo pide al Santo Tribunal de la fé de no 
obedecido y <le las espresiones irrespetuosas con que 
atrevido á impugnar su edicto. 

SU PROCESO MILITA~ 

En este estado, el Señor T uez comis · d 
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Avella, teniendo por bastante por aho \ºn~ ~ Don Angel 
antecede, mandó serrarla sin per · uicio ~a ª ~ aracio~ que 
re necesario, y habiéndosele leido al de~! contmua~)a s1 fue-
~isma que lleva hecha, y su contenido la ~;:t¿ ~IJO ser la 
Juramento que lleva prestado en qu f' ª, , a cargo del 

f
. , . e se a m11o y tT , 
mno con dicho Señor comisionado . · ra 1 1co, y 

cribano de que doy fe.-A1lgel A :¡1 conmig? el pr~ente es-
Ante mí.-Francisco Salcido. V< ,a.- Miguel Hidalgo.-

Chi~uahua, 7 de Junio de 1811 .' 
1 

Al LiLcenciado Don Rafael Bracho A , . 1 S - .- sesona.- Salcedo 1 

_enor Comandante General -Pue<l . 
larac1on que antecede al Jue E· e VS. pasar la de-. 'b'd . z ,eco. para que , 1 t im rec1 J a sm su asistenc. , h ' o a enga por 
m~imento ó ·se ratifique a~~~ ~ en , aserio así no pulsare 
~ 1adas ambas jurisdicciones ó h:° a e~fsel reo, y procedan 
eJor. g · lo que le paresca 

Chihuahua, Junio 8 <le 1811 B 1 .- racho. j 

_Chihuahua, 10 de Junio de 1 enc1ado Don Rafael B h l811. Como parece al Lº-
or Obispo de Durang~ac \.Y resp~cto á que el Illmo. 5;_ 
ayo últim?, del que se ;~-e i:~: av17ado en ofici~ de 14 de 
n Francisco Fernandez .Jal ~op1a, que _al Senor Doctor 

uella 8anta Iglesia ha · ~ntm, Canomgo Doctoral de 
de . ' com1s10nado co 1 s necesanas para el co . . n e poder y facul-
s asuntos respectivos á la ~oci_mJ~n~o y <leterminacion de 

nte á los reos de 
1 

• JUn~ iccion Eclesiastica por l 
.- Salcedo a msurecc1on, pasese original el o · pro-Asr :MISMO lo pide al Excmo. Señor Virey de e 

noc; y <lemas autoridades constituidas, por su inoy 
y á los pueblos por el mal ejemplo que les ha dado; ea 
virtud les ruega se aparten de los caminos de la ins 
que no pueden llevarlos sino á su ruina temporal y 
y para que este ruego llegue á noticia y surta los 
efectos, suplica al Señor Comandante General de 
vincia~ Don Nemesio Salcedo, se lo haga saber del 
tenga por mas conveniente, y responde. 

43. PREGUNTAoo.-Diga pues y manifieste en 
de su conciencia y del juramento que tiene hecho 
pa y convenga saber al Gobierno para las futuras se 
y tranquilidad de los pueblos y que no se le rcit 
males pasados. DIJO: Que por ahora no se acuerda 
2una cosa importante al Gobierno pero promete 

\ cualquiera que se le ocurra y responde. 

1 ,--------------


